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BOLETIN OFICIAL
 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS I MWS'-PRECIO DE SUSCBICÍO|f 20 PESBlL Ató

REGENCIA DEL REINO.

V(-u l c c Ul  20 Diciembre 1870).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 6. —Sañj.(Lul-—C¡i‘ca^i,i'‘.

" ¡Resultando de los, partes remitidos á este 
Ministerio haber cesad-0 en Alicante la fiebre 
amarilla, y que desde hace dias se goza de 
una salud perfecta, S. A. el Regente del Rei
no se ha servido' declarar limpio el indicado 
puerto de Alicante, y mandar que desde el 
dia de hoy sé principien a contar los 20 que 
señala el árt. 4.° de la ley de Sanidad vigen
te, tal como lo redacta la del 24 de Mayo 
de 1866, para la admisión libre de las pro
cedencias de puertos que han estado epide
miados. , 1

De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su conocimieñto y efectos consiguien
tes,’Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid ID de Diciembre de 1870.—Rivero.

Sr. Gobernador de la provincia de......

rrdHÉfflMN DE LA ADMINISTRACíOM ECONÓMICA
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la 
ley de presupuestos- de 2o de Julio de 1855, 

. dice:

«Con el fiii’de precaver ocultaciones y 
fraudes en. la percepción de los haberes de 
las’ clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presénte que le asegu
ren de la existencia de los individuos en la 
provincia dónde i'adican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de 
las personas qiíe , fundan en él derecho que 

' disfrutan.» .
En cumplimiento, pues, de esta disposición 

y de lo acordado en real orden de 22 de 
Agosto de 1855, los individuos de clases pa
sivas que Jiénen consignado el pago' de sus 
haberes en esta Caja, y qué residen actual
mente en la capital,, se' servirán presentarse 
en la Intervención de mi cargo desde el 
dia l.° al 15 de Enero próximo, por el orden 
siguiente:
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Los Sres. Jefes, Oficiales y tropa, los 
¿lias 2, 3, 4 y 5.

Los sefiores cesantes, jubilados y exclaus
trados, Jos dias 7, 9 y 10.

Y las señoras viudas y huérfanas de 
Montes píos militar y civil y las de remune
ratorias, los dias 11, 12, 13 y 14.

Todos exhibirán el documento original 
que noredite la declaración del derecho pasi
vo en acyo goce se hallan, y entregarán en 
el acto una certificación del Alcalde popular 
ó Teniente de Alcalde respectivos que j usti- 
fique el empadronamiento en el punto de su 
vecindad. Los señores retirados podrán hacer 
constar este último extremo por medio de la 
Administración militar. Las señoras viudas 
y huérfanas justificarán además su estado, y 
todos harán la siguiente declaración, que fir
marán los mismos interesados, ó á su ruego 
y presencia si no saben escribir: «declaro 
bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de fondos generales, provinciales ni 
municipales que la que se me acredita en la 
nómina á cuya clase pertenezco;» añadiendo 
los señores exclaustrados y secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes propios, 
en qué puntos y hasta qué valor, conforme á 
lo establecido en el artículo 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaus 
irados presentarán también, con el V.° B.° 
del Administrador diocesano, certificación 
que expedirán los Párrocos para acreditar la 
residencia y adhericion del interesado á par
roquia ó iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que, con arreglo á la 
ley, extinga, suspenda ó reduzca la pensión, 
circunstancia que con igual documento acre
ditarán después mensualmente.

Los individuos que, accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia, debe
rán pasar la revista ante el Interventor de la 
Administración económica ó Alcalde popular 
del punto de su residencia, y los que la ten
gan fijada en pueblos de esta provincia la 
pasarán ante los referidos Alcaldes ó Admi
nistradores subalternos de Ptentas estanca
das de los partidos de la* misma. En cual
quiera de estos dos últimos casos, dichas 
autoridades y funcionarios deberán, en los 
seis dias siguientes al 15 de Enero próximo 
venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los 
documentos de las revistas, exponiendo las 
observaciones que consideren convenientes 
acerca de los interesados.

L,nLl i lililí, I " 11 1 —-

Si alguno de los individuos que residan en 
la capital no le fuera posible personarse en 
esta Intervención por hallarse físicamente 
imposibilitado, se servirá dar aviso con las 
señas de su domicilio, áfin de trasladarme á 
él con objeto de pasarle la revista de que se 
trata.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1870—El Jefe 
Interventor, Marco A. Galludo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AtLmmistracio'n económica ¿le la provincia d.e 
Soria.—Por disposición de la Dirección general 
de Rentas de 25 de Noviembre próximo pasado, 
se enagenan en pública y libre subasta 1.884 ki
logramos de pólvora de minas existentes en el 
almacén de efectos estancados de esta capital, y 
1.784 en la Administración subalterna de Medi- 
naceli; cuyo acto tendrá lugar el dia 26 de Enero 
próximo en el despacho del Sr. Jefe económico de 
esta provincia, y ante el Administrador subalter
no en Medinaceli con asistencia del Escribano pú
blico.

Serán admitidas cuantas proposiciones se pre
senten sin sujeción á tipo fijo ni pliego de con
diciones.

La subasta estará abierta desdo las doce á la 
una del dia. Terminado el acto de la subasta los 
proponentes entregarán en el acto al Escribano, 
como garantía y en calidad de depósito, la terce
ra parte de la cantidad ofrecida hasta que recaiga 
la resolución de la Dirección general, á cuya can
tidad no- tendrá derecho el proponente caso de 
que fuese aprobada y no cumpliese su proposi
ción.—■Soria 16 de Diciembre de 1870.—El Jefe 
económico, José Fernandez.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para su conocimiento.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1870.—El Jefe 
económico, Ramón Oliveros.

.------—
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se sacaá 
pública subasta, bajo el tipo de doscientas treinta 
pesetas, el aprovechamiento de los pastos del 
móntela Dehesilla, y bajo el tipo de ochenta pe
setas el de los del monte Rodriguero, ambos per
tenecientes al pueblo de Arándiga.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 29 del presente mes y año, en la Ca
sa Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará. . ,

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
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con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que desen tomar parte en acpiel acto.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1870.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de cuatrocientas pe
setas, el aprovechamiento de pastos de la Mejana 
del Figueral, de la villa de Pina.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 30 del actual, en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1870.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de ciento ochenta y 
cinco pesetas, el aprovechamiento de pastos del 
Monte alto, de la villa de Mallen.

La subasta tendrá lugar á la doce de la maña
na del dia 30 de este mes y año, en la Casa Con
sistorial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que desen tomar parte en aquel acto.

Zaragozal6de Diciembre de 1870.—Ellugenie- 
ro Jefe del distrito, José Bragat.

------—=eeM©e£©e=-----
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta d,e Madricb, correspondiente al 
dia 8 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de exactas, la cátedra de Física matemá
tica, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios se verifica
rán en la Universidad de Madrid, en la forma 
prevenida en el título 2.° de dicho reglamento. 
Para ser admitido á la oposición solo se requiere 
tener el título de Doctor en la Facultad de Cien
cias, Sección de exactas, ó tener aprobados los 
ejercicios’para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría general de la Universidad de Ma

drid, en el improrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos, ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su aptitud le
gal, de un Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la Cátedra que trata de pro
veerse, y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veriñque sin más 
que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines qfcíales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1870.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

D. Miguel de Galvez, Comandante del presidio de 
esta capital.
Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación se venden en pública subasta y licita
ción oral: ochocientos cuatro kilogramos de trapo 
de hilo crudo, bajo el tipo de catorce céntimos de 
peseta cada uno; siete mil siete kilogramos cua
trocientos diez gramos de trapo blanco, por precio 
de una peseta sesenta y seis céntimos también 
cada kilogramo, y mil trescientos setenta y tres 
kilogramos ochocientos siete gramos de trapo de 
lana, á razón de dos céntimos de peseta cada uno; 
todo lo cual es procedente de efectos de vestuario 
inútiles y de deshecho de este presidio y casa-ga
lera: para cuyo acto, usando de las facultades que 
el expresado Sr. Superior Jefe se ha dignado 
conferirme, he señalado el sábado treinta y uno 
del actual á las doce de su mañana y local de 
este presidio, situado en el ex-convento de San 
José.

Los que quieran interesarse en dicha, compra 
se servirán presentarse los expresados dia y hora 
señalados en este mi despacho del narrado presi
dio, donde se verificará el acto, rematándose en 
favor del más beneficioso postor; en la inteligen
cia que no se admitirá manda alguna que no 
cubra las respectivas cantidades que por tipo se 
han señalado, que los gastos que en su caso ori
gine el acto serán de cuenta del rematante, y que 
para la validez de la subasta ha de recaer la apro
bación del limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación. Dado en Zaragoza á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos setenta.—Miguel 
de Galvez.—Por su mandado, Manuel Menendez, 
Secretario.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las subastas anunciadas para el dia 8 último 
para la medición de terrenos, confección de ami-
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llaramiento, catastro y demás trabajos estadísti
cos de esta villa, no obstante de haberse alzado el 
tipo á 500 pesetas, este Ayuntamiento ha determi
nado, anunciarlas nuevamente para el dia l.° de 
Enero más próximo, á las once y doce de su ma
ñana, bajo el tipo de 6.500 pesetas,y con-las mis- 
mas„condiciones que sirvieron de base en las an- 

tedóres subastas; teniendo lugar los actos 6n las 
Casas Consistoriales de esta población.

Hiela 20 de Diciembre de 1870.—El Alcalde 
primero, José Marín.

El repartimiento para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y recargo provincial, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias-, á contar desde 
la fecha del presente anuncio, en cuyo período se 
admitirán las reclamaciones que contra el mismo 
se presentaren.

Muel 20 de Diciembre de 1870.—El Alcalde, 
José Carrascon. • ' • . y

D. Pedro Gimeno, Recaudador' y comisionado ejecutor de 
apremios de Mores, Purroy, Sabiñan, Paracuellos .deAa 

Ribera, Embid de la Ribera y El Frasno".' '
Hago saber: Que no habiéndose hecho-proposición alas 

fincas subastadas por débitos del primero y segunde, trimes
tre deí año 1869-~0, han sido retasadas y, se celebrará nuevo 
y definitivo rematé en las fechas que se expresan a conti
nuación; advirtiéndose que quedarán.adjudicadas al Estado 
las fincas á que no se haga proposición.

. Morés el dia 4 de Enero, a las once de la mañana.
Purroy el 4 de id , á las dos de la tarde.
Sabiñan el 5 de id., á id. id,
Embid el (5 de id., á id. id.
Paracuellos el f> de id., á las de la mañana.
El-Frasno el 8 de id., áid.,id.

• Lo. que se anuncia para conbciniientó dél público, y se ad
vierte que el pormenor délas fincas y su retasa1 aparece del 
anuncio fijado en la’ Casa de las respectivas municipali

dades. - ,
_ Zaragoza 18 de Diciembre de 1870.—Pedro Gimeno.

--------------------- -

D. Roque Navarro, Comisionado ejecutor de apremios' de 
Pozuel de A riza, Bordalba. Alconchel y Torrehermtfea.
Hago saber: Que no habiéndose presentado postor á las 

fincas que por débitos, de contribuciones directas pertene-' 
cienfes al año próximo pasado se pusieron Ü pública subasta 
en dichos pueblos, se ha procedido á la retasación p'ara cé- 

" lébrar segunda y definitiva subasta, con arreglo al porme
nor. de cabida, linderos>y tasación en el edicto que se ha fija- 
doen oljsitio de costumbre dula Casa de ja municipalidad; 
debiendp celebrarse el remate en la Casa Consistorial en los 
diás y horas siguientes:'
■ En Pozuel de Ariza el dja 4 de Eiiero próximo, á las ocho 
de la" mañana.
. .En Bordalbael 5de id, id., á las diez de id. .

,En. Alconchelel8 dq id..id., á.las tres déla tarde. " ..
Y en Torfehermósa el 7 de id.' id„ á las ocho de la nia- 

- ñaña.
■' Lo que se anuncia por medio dé este Bg l e t ix  Of ic ia l  
para "el que quiera interesarse en lacompra de dichas fincas.

Zaragoza 20. de Diciembre de. 1870.—El Comisionado,' 
Roque Navarro.

D. Fermín Bericat, Comisionado ejecutor de apremios de 
los pueblos de Farardués.^Biota.
Hago saber: Qué por débitos" efe contribuciones directas' 

correspondientes al año económico de 1869 al 70, se sacan 
en primera púlfiica subasta diferentes fincas, cuya.ca,bida. 
lindaros y tasación aparecen en los edictos quése han fijado 
en el sitio de costumbre de la Casa municipal de estas lo

calidades, donde tendrá lugar el acto á las doce de la ma
ñana del dia vigésimo, á contar desde el en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Farardués, y el vigé
simo primero en Biota.

Farardués 15 de Diciembre de 1870.—Él Comisionado, 
Fermín Bericat.

------ -------------------------- ‘

D. Juan Clayería y Miguel, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Belchite.
Hago saber: Que en veintiuno de Mayo deí corriente año 

falleció el Registrador de este partido judicial D. BlasCa- 
sajús, y déliiendo'hacerse la devolución de la fianza en el 
término de tres años, á'Contar desde aquella fecha, según 

,1o prevenido en el artículo trescientos seis de la ley Hipote
caria, con el fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador, 
expido el presente edicto en Belchite á veinte de Diciembre 
-de mil ochocientos setenta.—JuanClavería.—D. S. O., Gre
gorio Naval.

D. José María de Oliveras y Sánchez, Coronel Teniente Co
ronel, Sargento mayor" de esta plaza, Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta ciudad I). José Giménez 

Gurrea, Alférez graduado, Sargento primero, Subayudante 
de la Sección Sanitaria del Hospital militar, á quien estoy 
procesando por deserción y e^tpccion de caudal.es que efe 
tuó el dia cuatro del presente més; usandó de la j urisdic
ción que en estos cases-eenceden las reales ordenanzas á los 
Qficialesdel ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto al indicado D. Jpsé Giménez Gurrea, se
ñalándole el Principal de esta plaza, donde deberá compa
recer personalmente dentro del término de treinta dias, que 
se cuentan desde .el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer én-el reíerido plazo se sentencia
rá en rebeldía, sin mas llamarle ni. cmpla^arlé, por ser esta 

' la ley. Zaragoza veinte do Diciembre de niil ochocientos se
tenta.—V.° B.0—Oliveras.—Por su mandado, José Ferriol.

D; Ramón Cano Manuel, Juez4e primera instancia de La
Almuniay su partido.
Po.r.el presente se llama al joven Antonio Aranda,, para 

que en el preciso tenhino de treinta dias sé présente qn este 
Juzgado á rendir indagatoria en causa que instruyo sobre 
incendio yi otros excesos cometidos en lajCasa^Palímiodeí se
ñor Duque de ViBahermosa, sita en Peclroja-, la noche del 
veintinueve de Setiembre demil ochocientos sesenta y ocho; 
ápercibiaó*qué de no presentársele seguirá íá" causa eri re
beldía. parándole el perjuicio que haya lugar. Dado én La 
Almunia á veintiuno de Diciembre de mil ochocientos se
tenta.—Ramón Ganó Manuel.—D/S. O., por ausencia de 
Prados, Francisco Lucía. . . . ■ -

Se, arrienda per uno ó más años la. fábrica de 
harinas, recien constrnida, considerada como del 
último sis(tema conocido, cou cuatro muelas., ¡que 
consta de tres pisos incluso el firme, el parador 
contiomo con sus cuadras, corrales, graneros y 
demás dcpohdenciás; y un campo regadío, cíe ca
bida poco más ó menos de una cahizada de tierra, 
que el Condado de Bástago posee en el término de 
ía villa de Pina.

Los que deseen hacer propoSibióneá podrán pre
sentarlas’ por escrito en la Administracion .de 
dicho Solidado en Zaragoza, calle dél Coso, nú
mero 56, entresuelo derecha. ■ .. '1)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18 7 o.
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